
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Soledad, de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO EN EL MICROSITIO WEB DEL 
Juzgado No.    

La Secretaria 

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Soledad 
Edificio Palacio de Justicia 

Calle 20, Carrera. 21 Esquina Primer Piso 
Soledad – Atlántico 

j01prmpalfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SICGMA 

 

NÚMERO DE CUENTA 087582034001 

RADICACIÓN 08-758-31-84-001-2020-00473-00 

PROCESO ALIMENTOS DE MENOR 

DEMANDANTE JESSICA WEHDEKING LOPEZ C.C. 22.650.830 

DEMANDADO JORGE ELIECER POLO GUERRA C.C. 72.293.150 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

al interior del cual está pendiente fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia. 

 
Se advierte que, se conforme el informe secretarial que precede, no se 

pudo obtener la conexión virtual de las partes. 

 
Soledad, enero 13 de 2023. 

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD - ATLÁNTICO 

Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al Informe Secretarial que antecede y una vez revisado el 

expediente se tiene que es del caso reprogramar fecha y hora para 

adelantar la Audiencia Inicial, De Trámite y Juzgamiento, por lo tanto, 

procede el despacho a REPROGRAMAR FECHA DE AUDIENCIA. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho 

 
RESUELVE 

Primero: Reprogramar fecha de Audiencia de Trámite y Juzgamiento para 

el día diecisiete (17) de abril de 2023 a las 10:30 A.M. 

 
Segundo: Advertir a las partes que deben estarse a lo resuelto en proveído 

del 15 de noviembre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS 

Juez 
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